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\~~, Al" ~;/:.. VISTO el expedient~ W 2900-49095/12, d~1 registro, del

':,~;;;~S;;~:,}Mlnlsteno de Salud, por el cual Alberto Alejandro MACEIRA, presento su renuncia, a

•• "';oo •••::=' , partir del 1 de junio de 2012, como Presidente del Centro Único Coordinador de

Ablación e Implante de Órganos de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.Al.BA),

cargo 'para cuyo desempeño fue designado oportunamente mediante el artículo 5°

del Decreto N° 1560/10, Y

LA PLATA, o 3 JUN 2013

-~.=.~

ty~J~~~~S
(/~ P:"c".: ~, IDERANDO:

tI .....\'::> ~:~~;;~ ~-~ h Que la presente situación se encuentra contemplada en el

\t \\ .,"\i:;.'~ :~jQulo 14 inciso b) de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado-Decreto N° 1869/96),

''';'<)';;<::,., "..S'r., amentada por Decreto N° 4161/96;
\":~':,,:~~e/~

~l?E ' Que, consecuentemente, resulta procedente limitar la reserva del

cargo que posee como Médico de Hospital "C" - Especialidad: Terapia Intensiva -

treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de

Agudos "Profesor Dr. Luís Güemes' de Haedo, concretada por el artículo 6° del acto

administrativo citado en el exordio del presente;

Que por otra parte, Adrián Antonio TARDITT1, presentó su

~~~~. renuncia como Director Asociado - cuarenta y ocho (48) horas semanales de laborlíl.~~\con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera delf { &~r\, \ \~mbito de la Carrera Profesional Hospitalaria del nosocomio mencionado en el

!¡',,J ;.!"-c::!1~;i \~:(~cáPite anterior, a partir del 1 de julio de 2012;
I,j'"~\ ~.:-,~t .:~:' i ",
\~ \ ';:;}t~.l [, J: Que consecuentemente, corresponde limitar la reserva del cargo
~\. ~}\. f ,~.' ';'

\{s\ /X/que posee el agente al que se alude en el párrafo anterior, como Médico Agregado-
.,.~~ /"I
'\;~:~' Especialidad:' Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el

Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luís Güemes" de Haedo;
;VV



'.,

364
9'C7h ~hQ

$C7UVuZa ~ P4UY1.4d .%'inM

.'__' . Que de la información suministrada por la Dirección de Sumarios
_.~:;;,.i__ ._~~ •.

l:;'f~E:U<:.~:"dela Gobernación surge que los causantes no registran sumarios administrativos
:;'0/ '-""Ff/ .'-;1~~, \'i~endientes de resolución; .

U ~ ( Kl~:1 \?l, \: Que asimismo, se solicitó se designe, en el cargo citado en elr.:~L\~lJ~.~~~ordiOdeeste decreto, a partir del 1 de julio de 2012, a Adrián Antonio TARDITTI,
.";< ICJ'~

.~:;;~~ ~~/tonforme lo establecido por los artículos 107, 108 Y 109 de la Ley N° 10430 (Texto
-c. /~ ~ C,"", ./~.-'

''';{:::;~~/'' Ordenado-Decreto W 1869/96), reglamentada por Decreto W 4161/96,

Que la presente designación se efectúa conforme lo establecido

por el Decreto N° 3/12;

,~-'TI~ Que dicha medida se propicia a partir del 1 de julio de 2012,

:~'(~'~-~tnto a razones de oportunidad y necesidades de servicio y funcionamiento

¿í 7 .;'~:".'olerativo de la Jurisdicción;

!: r. (-<~<)*~ Que asimismo, Adrián Antonio TARDITTI reservará el cargo que

:'.":....,~.. ~t.",..·/¡j¡91ee como Médico Agregado - Especialidad: Terapia Intensiva - cuarenta y ocho

. :;":~;""".c,,~.f[I8) horas semanales de labor con bloqueo de título con inhabilitación total para-' ' ...._~~
"'<;g~ ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el

Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luís Güemes" de Haedo de la

Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Coordinación y Atención

de la Salud, de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 23 de la norma legal

mencionada en el primer párrafo de este considerando, en concordancia con el

artículo 33 de la Ley W 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley W 10528;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

. :.~¡:onferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos.~,l?-~... s,
.~ \\

r: !lJ4)\\
....:.~i,.> '~,',"":"'"'-.\.\.¡¡ .. ',:.\,!,~~..) '.~:~;' :- , .•

'.'(5"' ,l ... ",.rv.:/.':....¡

_.:JY/

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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",,,~o~..•",,>.~ ARTíCULO 10
, Aceptar en el Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2012, de

••.:jI".~ D r ", ••

,~<,?-~v~:>acuerdo a lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10430, (Texto
''/0/ \"'"l/Y: ~'1~'1':.;?-·~~enado-Decreto N° 1869/~6), reglamentada por Decreto N° 4161/96, la renuncia

~2¡ \~~~~,~~~sentada por Alberto Alejandro MACEIRA (D.N.!. 16.147.863 - Clase 1963 -

.\*\ \~l~~ /~~,gajo de Contaduría 324.846), como Presidente del Centro Único Coordinador de

::~~-J~:----~j~~tlación e Implante de Órganos de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.LB.A.),

'.~~~2~:,>cargo para cuyo desempeño fue designado oportunamente mediante el artículo 5°

del Decreto N° 1560/10.

ARTíCULO 20
, Limitar, a partir del 1 de junio de 2012, la reserva del cargo que

posee Alberto Alejandro MACEIRA (D.N.!. 16.147.863 - Clase 1963 - Legajo de

y.~~ ..." Contaduría 324.846), como Médico de Hospital "C" - Especialidad: Terapia Intensiva
/~,..SY' -,.."-y:l'7,,/::; .. '\t .~ntay seis (36) horas s.ema~.ales guardia en el HosPital.lnterzonal Ge~eral.~e

';! ::/ _~, ~ ~dos "Profesor Dr. LUIs Guemes" de Haedo, dependiente de la Dirección

:.:.•:',; \;~}[) 0~Mvincial de Hospitales de la Subsecretaría de Coordinación y Atención de la Salud,
,.:¿:;-, ;;;/ N

,}~~1que retomará en un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
} 1 -',<,; .;.,' /..~.••

", ....'. ~.~~.?<·íaborcon bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del
......,,':-.;.~_.:,;...•..

ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria.

ARTíCULO 30
, Aceptar en el Ministerio de Salud, a partir del 1 de julio de 2012, de

acuerdo a lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10430, (Texto

Ordenado-Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, la renuncia

._. presentada por Adrián Antonio TARDITTI (D.N.!. 18.380.580 - Clase 1967 - Legajo~-~~
,.~:;~,;'~~~ Contaduría 320.754), como Director Asociado del Hospital Interzonal General de

íl;¡../ ~~dOS "Profesor Dr. Luís Güemes" de Haedo, dependiente de la Direcciónf ~~..,o~incial de Hospitales de_la Subsecretaria de Coordinación y Atención de la Salud,

\\*\ ~. cít4lf' para cuyo desempeno fue designado oportunamente mediante el articulo l'

~\ ..••••• ",. @~ecreto N" 3542/07 .

.::)~eB':2.~
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,"''::'-'"'' ARTíCULO 4°. Limitar, a partir del 1 de julio de 2012, la reserva del cargo que posee.~""--(~.,:,~,'
//-:;;~yU,~;Z}\:Adrián Antonio TARDlTTI (D.N.!. 18.380.580 - Clase 1967 - Legajo de Contaduría
l.:;~!.~"'\U.)~20.754), como Médico Agregado - Especialidad: Terapia Intensiva - treinta y seis

t( g( g~~~ \~(~6) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor

l~~.>.\~¡tt )tlr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de

';',::.;;;,~_.~!41a Subsecretaría de Coordinación y Atención de la Salud, la que le fue otorgada
--,~~~t~j,?.?.t'/mediante el artículo 2° del Decreto N° 3542/07.

ARTíCULO 5°. Designar en el Ministerio de Salud, a partir del 1 de julio de 2012,

conforme lo establecido por los artículos 107, 108 Y 109 de la Ley N° 10430 (Texto

Ordenado-Decreto W 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, como

Presidente del Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de Órganos de la

Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.!.B.A.), a Adrián Antonio TARDITTI (D.N.!.

(~~~\ 8.380.580 - Clase 1967 - Legajo de Contaduría 320.754).

"'; "\'
\\ . .,P:~8:i-~;'CULO6', Dejarestablecidoquelamedidadispuestaporelarticuloprecedente
\(-:>:':.?:~:~~::;;t.¡Vfefectúaconforme lo preceptuado por el Decreto W 3/12,

"'<::(':Pt~~~"

ARTÍCULO 7°, Establecer que Adrián Antonio TARDITTI (D.N.!. 18.380.580 - Clase

1967- Legajo de Contaduría 320.754), reservará el cargo que posee como Médico

Agregado - Especialidad: Terapia Intensiva - cuarenta y ocho (48) horas semanales

-r.- de labor con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera

A'~~)~ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal General

h"Y ¡ ~~e\::f'gUdOS"Profesor Dr. Luís Güemes" de Haedo de la Dirección Provincial de

((~\~1~J;;;~::,s ::~~i~~:~1c::;~~od:~~~~~~:~~:~:::~:::~:n::::e~~=::::;:~4\Vé;:- t~vtentro Único Coordinador de Ablación e Implante de Órganos de la Provincia de
\.~.,:.'- ./.:).,::/11/
'~~;f/i:':::;;:~-;,:'{:]rt

~~~¡. ..;--

~
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..,-,=_ Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), de conformidad con lo establecido por el artículo 23

~\de la Ley N" 10430 (Texto Ordenado - Decreto N° 1869196),reglamentadapor

f1í ri"!.¡ \~~ecreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10471,

Úfi ¡ f~:&.~:3 \ 0~~stituidopor el artículo 1Q de la Ley W 10528.
IP' \ «:« ). ~\. _\.- ·-""'7'" -<7, .',~'. ':n \ ,",v ' 15

.,,~~.~:,.\ / .~J/
,. !~--.'---~ ,..';;::~'1
\': .•.'.) }':.:--.- •.:,.,-?~/..J ,

'(~~~:~~:;?:<;;:#'ARTICULO 8°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el

Departamento de Salud.

comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.

"-l

~ El OSVALDQSCIOll
Gobernador de la

Provincia de Buenos Aires


